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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141 /2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MOLOACÁN, ESTADO 
DEVERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once qe marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldíva~ ~e-1-~ ~e)Lá!rea, .. Presidente de la Suprema Corte de 

. . d 1 N . ·~' r .. . t . . Just1c1a e a ac1on, con o s1gu1en e:1 ·r'·~·· 

\ ) \, Constancias -"l t " Número de ' , ., 
l -- ~---~-. 

. 
registro . , '.....,,,, ,,,..- ~\ - 'y~ '· ......... , 

r i . 
Oficio l SG-DGJ-1294{Q2/2011-9<:iy,~~ñexos;~ .. de Eriq./Patrocinio 010971 
Cisnerqs Bu~g9~. 91J~~D.1se ?~~~t_~;1c~~O'S~c(e\ario<'d_e~ Gobierno 
del Estado de Neracruzde:lgnac10,C:fe,1a;L1ave~"'~\ ' 

. ' , . -
Las 1constancia~, ~~- r~fer~t1~1a~w~~9n)r~c1bJd.:,a~, .. et\g9ho d,e" marzo pasado en la 
O~icina de CertificacJón Ju<;fiSi?) y p~~re~8_,qnd~~q'.~\9~_1r~te '®ribunal. Conste. 

·Ciudad de MéxicÓ,· a o'~c~~~e;i~~rig-.~e d-o~_-:mÚ,die_cinueve.:_ \~ 
, . / í '" \\ 1 '·/·\''.\\ '.\ • ·».,_ '>, ,·~, .. '\ 

'1", ~ ....... ~ ~\"'\ ''}.\ l~ ~~·~ • ' 

Agrégu~nse~at. exped_i~nte~\p~r~(qq~\~urtan\,ef~Gt, ~ · __ · al~s~: ~I oficio y anexos 
del Secretario·de Gobierríodel'Estado·de\V,eracruz··d~ lg acio' della Llave, a quien 

~ ....... . ~ \ ........ ..-:·'\ / '\.f." \ 't\ \ t' ' ..... . . 1. • ~ 1J ·~ ..! f" 
se _tiene por pre~entado.·co~~la'.pef~?~ª_J_i_~_~_-?,.q~-~·~r ~tenta1; rei!er~.ndo el do!"icilio 
senalado· en autosApara-.01r y rec1b1rsnot1f1ca ._en· esta rc1udad, as1 como 

' \ ~ ~ '\... r '"' ·... \. l ..._,,' ~- . ... .. I 

revocand,o, reitera_ndo V~de_signa~dp ,C0!1}0~deleg os a las ,personas que indica, 
respectiva-mente. i., ~ i • , '. •• > .. · . . 1 · ~ • · • .' . 

• ~, ' • ··- .''; ' .-!' º~• . ' ~ .. '. _i' ... 
! ., ~~ . 
1 

~ .... • .¡ .¡.. ... . ' ~,,. •r ' ...... - • ·¡ ! :¡,_ ~ t "" • -· '~ • \, • 
-------.--_-: ___ ) ;, '\ \ '; 1/ ' ,,' 
1 De conformidad con'Ja copia•certifjqaé:la.del 1nom~ªª · nto,expedido aJav,or.·gel;promovente el uno de diciembre de 
dos mil dieciocho, por el Gobernad~r'"d~l Estado,.yTe ér ·_ os ~del artí~ulo·8, fracción X, de la Ley Número 58 Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estadorde;1Verácruz de. lgn . e,,-la.Llave,,en"'relación con el Punto Primero del Acuerdo 
Delegatorio que autoriza al sécre~E,uiq·de.<;lÓbierno y~al·S.ubsecretario Jurídico y de Asuntos Legislativos a representar 
al titular del Ejecutivo Estatal, así coiTÍ01al Gobiéj;no· del,Estado de'Veracruz de Ignacio de la Llave en controversias 
constitucionales y acciones de inconstituciosd, publicado en la Gaceta Oficial del Estado, Tomo CXCVI, Número 
Extraordinario 388, de veintiocho de septie re e dos mil diecisiete; así como del artículo 15, fracción XXXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobi é:lel Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establecen: 
Artículo 8 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracri.Jz de Ignacio de la Llave. El 
Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del 
Estado, podrá: [ ... ] ~ 
X. Design __ ar, a q~ir __ · n l?:í;ePf~~nte e.· .... º_ ntro\'.e~i~.s a qy,e se _refiere:;la fracc_i~nJ del i;¡rtí.9~1or110~.de la.Constitución 
~Federal, y en lqs 'dem,~s JU!C1_os e,n fl. , 1~te.rve,ng~ ?ºn c~alqu1_er car!:l~~r;~a~1 co~o ~-gu1e~'!Jo: repr~e~!e<a~t;. el 
Congreso del Estado; para efectoside lo.previsto.en los.art1culos 35 fracc1on.lll y 36, ambos de laConst1tuc1on Poht1ca 
del Estado; [ ... ]. 
Punto Primero del Acuerdo Delegatorio que autoriza al Secretario de Gobierno y al Subsecretario Jurídico y de 
.Asuntos Legislativos a representar aLtitular del Ejecutivo Estatal, así como al Gobierno del Estado de,Veracruz 

f ,, ·, , 't 1 
, 1 , ' i t 1 ' • ,; r t , , , ~ t , ~ !'\ • ¡ • · , ', 1 

de¡l~r;ia~ip/d~ I~ Llav~ ~r:i ~ontr~~e~i~s ~qn,sti.tu~ioral~s Y, ~c~i?~es .~.e i~cqns\titl!ci_~nal!~~d·_i ~e delega y 
autoriza a los titulares de la Secretaria de Gobierno y de la Subsecretaria'Jurid1ca y de Asuntos'Leg1slat1vos, para que 
de forma conjunta o separada en nombre y representación del Gobierno del Estado, así como en nombre y 
representación del titular del Poder Ejecutivo, se apersonen y representen con todas las facultades, interpongan 
medios de defensa y en general, realicen todo tipo de trámites en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que intervengan el Poder Ejecutivo y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
cualquier carácter. 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delégados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ]. 
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Lo anterior, con fundamento en 1 s artículos 1 O, fr?cción 11 2, y 11, párrafos: 
;primero y segundo3

,, e la Ley Reglam nta¡ria de las Fr~ciones 1 y 11 del Artícu. lo 
105 de I~ Constituci 'n Política de los stados Unidos exicanos, así como 3054 

del Código Federal de Procedimien os Civi1es, de plicación supletoria; en· 
términos del artículo 5 de la referida le . i 

Por' otro lado, la autoridad re diversas doc mentales con las que 
pretende dar curn limient6 a la jecutoria dictad en este asunto; en 
consecuencia, previ mente a prov er lo que en derecho proceda, con 

•
1'fundamento en el artícülo 297, tracción 11 6, d 1 Código Federal de 
·Procedimientos Civi es, de aplicació supletoria, con opia simple del oficio y 
anexos de cuenta, dese vista al Municipio de Moloacán, Estado de 
Veracruz de lgnac o de la Llave, ara que, dentro del' plazo de tres días 
hábiles, .contados a partir del siguie te aJ en que su a efectos la notificación 
del presente acuerd , manifieste lo q e a su derecho onvenga respecto de lo 
informado por el Po er Ejecutivo de a entidad; aperci ido que, de no hacerlo, 

~se resolverá con 10$ elementos que o ren en autos. 

Finalmente, co fundamento en 1 artículo 2877 d 1 citado Código Federal, 
hágase la certificaci 'n de: los, días en que transcurre 1 plazo otorgado en este 

. proveído. · · · 
¡ 

Notifíquese, po lista y por oficio. 

A efecto de n tificar al Munici io de Moloacán, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave remítase la vers ón digitalizada d 1 presente acuerdo y del 

. 2Artículo ·10 de la Ley Regla entaria de las Fraccio es 1y11,del Artículo 10 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán ef carácter de p rte en las controversias c nstitucionales: [ ... ] 
11. Como derhandado, la entid d, poder u órgano que h biere emitido y promulga o la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la con oversia; [ ... ] 
3Artículo '11 de la Ley Regl mentaria de las Fraccio es 1y11 del Artículo 10 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y en su caso, el tercero int resado deberán compare~er a juicio 
por conducto de los funciona ios que, en términos de 1 s normas que los rigen, stén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá q e qui1:in comparezca a j icio goza de la represen ción legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constit cionah:is no se admitirá inguna forma diversa d representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embarg , por medio de oficio odrán acreditarse deleg. dos para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias en ellas rindan prueba , formulen alegatos y ptomuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. · 
4Artículo 305 del Código F deral de Procedimient s Civiles. Todos los liti antes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en ue intervengan, deben d signar casa ubicada en a población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hag n las notificaciiones que d ban ser personales. lgu~mente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera noti icación a la persona o pe sonas contra quienes prtmuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervenci n que deban tener en el sunto. No es necesario s ñalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre se~á notific:ado9 en su residen ia oficial. 
5 Artículo ·1 de la Ley Regla entaria de las Fraccio es 1 y 11 del Artículo 10 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano . La Suprema Corte de Justicia de la Nación co ocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente T tulo, las controversias c nstitucionales y las accio es de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 el artículo 105 de la Co titución Política de los tados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estar a las prevenciones del 'digo Federal de Procedi ientos Civiles. 
6 Artículo ·297 del Códig Federal de. Procedi ientos Civiles. Cuand la ley no señale término para la 
práctica de algún acto j dicial o para el ejer icio de algún derechd, se tendrán por señalados los 
siguientes:,[ ... ] i 

11. Tres días para cualquie otro caso. ~ 
7 Artículo 287 del Códig F1~deral de Procedim ento$ Civiles. En los utas se asentará razón del día en 
que comienza a correr n término y del en que : deba concluir. a constancia deberá asentarse 
precisamente el día en qu surta sus efectos la otificación de la resolu ión en que se conceda o mande 
abrir, el término. Lo mismo se hará en el caso del rtículo anterior. 
La falta de la razón no su e más efectos que los e I~ responsabilidad d~I omiso. 
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oficio y anexos de cuen!a, a la OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMUN DE JUZGADOS DE 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN DISTRITO EN EL ESTADO DE. VERACRUZ, CON 
suPREMAcoR1rneJusnc1AoeLANAc10N RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado- en el Acuerdo General Plenario 
12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

~·-.· corresponda y lo. envíe , al órgano jurisdiccional en 
turno, a efecto de que, d~\ conformidad con lo dispuesto 
enJos artículós ~ 578 de .laLey Orgánica del Poder Judicial 

. \ d~ \~la\ F~der~ción, )4, p$rrajo .. prim~ro9 , y 5·1 ~. de. ~a Ley 
Reglamentaria"de ·la) Materia, lleve.a caboila1'd1hgenc1a de not1f1cac1on por 
oficio al Municipio actor, en su~résidencia~oficial; deJlo" ya indicado; lo anterior, 
en la intel!genCia de qu~i)~ára' t~s~~~f~qtq~id9'·~0 .. prev.ist9.~n l?s artículos 29811 

y 29912
- d.el Có.d~go~'"Fe_9~ra! 1\~Ae1 '~rocedLmi~ntos ~Civiles·, de aplicación 

supletoria,· de cqnf9rrn!,d,ad! ~o"n' ;~;1 1 a~~c~lo .1, ·d~ :·la, Ley Reglamentaria de la 
M~teria,, I~ copia ai~it~l.i?'.8¡d?1 q~¡~9~~,p_rqveí~?: ,en ·1~.qu~_ste la evidencia . 
crip~0~1raf1ca r ~e la f1r,rna ~le.ctr~n19é\ ~~_l.. serMdOr put;>ll_co~_ponsable ,de SU"-. . 
rem1s1on por ·el MINTERSGJN,11 hace__,~las,veces\ del desp.acho numero ~ 

• " ' ~f • ' '. ~ •• \ • . o . -., ' ... \ ' 

242/20j9, en ,t~rn:iinos ~el art~c.ül~~J:1'(párra.~o~.R.rj~13 ~ de,.cit~d? ~cu.erdo 
General Plenario ·12/201'4,1.'.por lp<.q~r1\se reqy1e~ or.g~no 1urisd1cc1onal 
respectivo, .~Jin··de que .. en·;a,~xili9,"-~.~ ~as la.bares d~:¡este ,Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva depidi!r,n~nte d~ciado por esa misma vía. 

8 Artículo 157 .de la L~y· qrgán._!~a··dehPod~r:JudiczChP.a.'1~:~~deraci~n.· L~s diligencias· que deban 
practicarse fuera de !as oficin~s de lq_S.uprema~Có~~:ci~9iª-.ér.del Con~ejo.de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por.,el ministro,.cqnsejEJro, secretario, actuario·o juez de,distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca.'.del

1
asunto qu~las .. motive~~\' •' -· · · · · /: 

'. ' "' ""',, . '. '!,., "' ~ F" ,. .. . 

9Artículo 4 de la Ley\Reglamentar'ia1de las' . iones.1 y U.del~Artículo 105 de la Constitución 
Politica de los Estados·Un~do~,f!"~~-~añ=~s:;' " __. 9lucion~~ deb,erán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado,;rnedJante·publícacion·er(listB:'.Y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actua'rio'ó mediant~.,correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notific~{se .. haga por vía telegráfica.[ ... ] 
10 Artículo 5 de la Ley Reglamentari e as Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex1 · nos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
ent.ierda*~ dil!g,~n~iB:Y. s~ ~~- .n_ ~-ª firr:nar el. acta o a recibir el ofic,i.o, I? _notificación se tendrá por 
legalmente hecha. , . . , :· .. . ,,,, . . 
11 Artículo 298. ,del.,. Có~igo, iF;e eral. d4¡J .. Pr9~~di_111ientos Civiles. Las diligEJncias , q\;le no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tripunal requeri~o n? 1 puede, practiqar, . en e_I lugar . de su residencia, .todas las diligencias, 
encomendará, a

1 
su ~vezJ al juez local c9rrespondiente, 'dentro' de su jurisdicción', la: práctica de las que allí 

deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto' en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas .o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

3 
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1 

. 1 . . 

Lo proveyó y flr a el¡1M
1
i,n:istro A urq Zaldív~r Lel :de: Larrea, Presidente 

de' la S~prema Co e d~' H~~ticia d :la!: Nación, qui n a.9túa con la Maestra 
Carmina ¡Cortés Ro~ íguez,1 Secretaria de la Sección de rárTiite de Controversias . 

1 : iCo,nstitucionales y¡ e AcCi;o~es de lnc9nstitucionalid d ~e la Subsecretaría 
: ¡ ,Genera~ de Acuerdo de est~ Alto Trib nal,¡que da fe. 1 

Esta hoja forma pai¡t del acuerdo de o ce de marzo de d mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo1 aldívar Lelo ·de arrea, President de :la Suprema ~orte de 
Justicia de la Nad · n, en. la¡ controve sia tonstitucio_nal ·141/2016, promovida por el 
Municipio de Moloa án, Estado de Ve acr~z de Ignacio e la Llave. Conste. ~ 

c¿sA ! . . ' W" 
1 ' ' 

 
 
 
 
 




